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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CARRIÓN DE CALATRAVA
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía nº 74 de 10 de febrero de 2025 se ha acordado:

Vista la instancia con nº de entrada 202500000352 de 10 de febrero de 2025 presentada por Fran -

cisco Rodríguez del Cerro e Irene Salmerón Imedio, y la documentación que a la misma se acompaña,

por la que solicitan autorización para celebración de acto de matrimonio civil el 21 de junio de 2025

en este Ayuntamiento.

Visto que los contrayentes han solicitado delegar en Pedro José Salmerón Manjavacas, concejal

de este Ayuntamiento, la autorización del acto de celebración del matrimonio civil.

En el día de hoy, ACUERDO  :

1º. Autorizar lo solicitado.

2º. Delegar en favor de Pedro José Salmerón Manjavas, concejal de este Ayuntamiento, el ejerci -

cio de la competencia correspondiente de autorización del acto de celebración del matrimonio civil de

los contrayentes el 21 de junio de 2025.

3º. La delegación debe estar documentada previamente, bastando con que en el acta de la auto -

rización del matrimonio se haga constar que la concejala ha actuado por delegación de la Alcaldía-Pre -

sidencia.

4º. La delegación conferida en la presente resolución requerirá para su eficacia la aceptación del

órgano delegado, entendiéndose otorgada tácitamente si  no se formula ante la Alcaldía-Presidencia

expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de 3 días hábiles a contar des -

de el siguiente a aquel en que le sea notificada la presente resolución.

5º. Remitir anuncio de la presente resolución al boletín oficial de la provincia, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades, así como al ta -

blón de anuncios de este Ayuntamiento, sin perjuicio de la efectividad de la delegación a partir del día

siguiente al de la firma de la presente resolución.

Anuncio número 469

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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